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D-2/2/1,

Teléfono principal ;~; .., oo ••• ••• 1.000
Teléfono principal secundarlo ,••••••• ;.. 1.000
Rectificador corriente ....... ,-..~ -.;0: .:••••• oo•••• Oo. ... 1.000

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
12321 RESOLUCION de 28 de mar%O CÜJ 1983, • la DBI.~

gact6n del Gobierno en la CompafUa Telefónica
Nacional de Eapal'la. por la qlle BEl aprueban las
tarifcu correspondientes a. determinados equipos y
servtctos complementarios y. alquiler de circuitos
de la Compa¡llJa Telef~nlca Nacional de Espatl4.

La Compaiiía Telefón..ca Nacional de Espada ha sometido
• la consideración de la Delegación del Gobierno la modifica·
clón de determinadas tarifas correspondientes a equipos y 8ervi~

cics complementarios y alquiler de circuitos.
Esta Delegación del Gobierno. al amparo de las facultades

que le confieren los articulas 3.° y 4.0 del Real Decreto 3332/1978.
de 7 de diciembre. por el que se regula el régimen tarifarfo y
conceslonal de detenntnados servicios de telecomunicación. ha
aprobado las tarifas de los citados equipos y servicios prestados
por la CompafUa Telef6nlca Nacional de Espada que figuran
en el documento anexo.

Estas tarifas entrarán en vigor a partir del dia 28 de abril
de 1983. '.

Madrid, 28 de marZo de 1983.-La Delegada del Gobierno.
Paz Femández Felgueroso.

ANEXO QUE SE CITA

L EQUIPOS Y SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

Concepto

1. Cuotas de conextón (adicionales' a la de lineas
cuando proceda)

1.1 Teléfonos

Teléfono con altavoz ..
Antideflagrante '" .
Empotrado ... ... ••• ••• ..~ ...
Góndola mural... ... ... '" •••
Góndola mural para baño oo' ••• .. .

Góndola sobremesa .
Heraldo con sedal luminosa .
Heraldo con starset (sobremesa) ..• .
Heraldo Unea directa sin marcación T. D .
Heraldo teclado ... ... ... •.. ... ... .. ..
Heraldo tec:1ado señal luminosa Oo, • ••

Manos libres .. .
Intemperie _ oo ..

TEME 10 oo, .
Estilo '" .
Heraldo cQn microsupletorlo '" .
Teléfono regu,lar de monedas .
TEIDE .A '" .
TEIDE .B '"

Cuando ~stos teléfonos se 1nstalen como supleto
rios darán lugar a una cuota adicional de 1.000 pe·
setas, que comprenden. también la Unea.. ..

1.2 Equipos complementarios·

Contestador -cassette ; oo ;

Contestador -informador- oo. .

Contestador con interrogador .
Marcador TErDE 30/eo ..
Conjunto emisor-contador de Unea (doble) 12 KHz.
Contador de línea. '" ..
Contador de extensi6n 'oO .

Emisor de impulsos (contador Unas y extensión)
Conjunto emisor--contador de abonado (simple)
Cordón largo .. '... .
Enchufe .
Lla.ve conmutadora ..
MicrotelHono amn'iftcador de sonido ..
Receptor supietorlo .
Señal luminosa ~ ~ ;
Timbre supletorio corriente . ..
Timbre supl~torio especial o intemperie .
Zumbador supletorio _ Oo, .

Cala conmutador duplex .
Starset oO oo ~ ..

Marcador automático llamadas Oo Oo .

Convertidor 4/2 hilos para los servicios especiales
tasados '" ..

1.3 Sistemas SATAl

Pesetu

3.000
3.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
3.000
1.000
1.000
1~000
3.000
3.000
3.000
9.000
1.000
5.000
1.000
1.000

•.000
3.000
..000
..000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
3.000

12.000

Concepto

M-2/./2,

Teléfono principal '" .
Teléfono principal secundario 'Oo .

TelMono secundarlo .•• .. .
Rectificador corriente Oo .

M-'/1D/5,

Teléfono principal oo oo •••, .

Teléfono principal secundario oO, ..

Teléfono secundario .
Rectificador corriente oo oo .

Directorio (4/10/5):

Teléfono principal oO oo

Teléfono principal secundario ..
Teléfono secundario . .
Rectificador corriente ...

Ejecutivo (4/10/5):

Teléfono principal :....• oo' oO, .

Teléfono principal altavoz ..
Teléfono set=undario ... ... .
Teléfono secundario altavoz '" ''', . .
Unidad'" central Oo oo ..

1.4 Servicios diversos

Suspensión temporal servicio .., .•. .
RehabilitacIón ... ... ... ... ... ... .
Servicio mensalónico (abotio a una zona)- .
Servicio abonado ausente oo ..

Servicio alarma TUS-35 • .
Teléfono automático vehículo Oo .

Teléfono móvil automático ... '" ••• .
Piataformas maritimas de sondeo .Oo ... ...

1.5 Líneas (altas. ca.mbios de domicilio y traslados)
Linea de supletorio ... oo. ... ••• ••• ... ... ••• ... ... • ••

.Esta cuota no le percibirá. slmulté.neamente con
la del teléfono supletorio.

Unea -de liiterconexión para centralitas .
Unea de prolongaci6n de teléfonos supletorios.

lineas de interconexi6n de centralitas y extensiones
de centralitas entre elementos situados:

_ En distinta nave o edificio del mismo recinto
o en distinta vivienda o dependencia del mis-
ma edificio ... ... ... ... ... ... ... ...

- En distinto recinto (s610 altas) .

1.8 Cambio tde domicilio. y traslado
Teléfonos. J"equipos complementarios y aparatos sis

tema SATAI: TAV y TMA en ei mismo vehiculo.
Sistema SATAI: Unidad central del sistema Ejecu-

tivo. TAV y TMA a distinto vehículo .
Sistema SATAI: Aparato principal con altavoz del

sistema Efecutivo . ; "
Servicio de alarma ruS-35 .oo • ..

Linea de prolongaétón de teléfonos supletorios. li
neas de interconexión de centralitas y extElnsiones
de centralitas' entre elementos situados en dis-
tinto recinto ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Los cambios de aomicilio en equipos y servicios
no citados se equiparan ~ una nueva aita.

1.7 Cambio de conexión
Cambios de conexi6n entre teléfonos principal y

secundario, con linea de prolongaci6tf," instalados
en distinto edinc10 o recinto y conectados a dis-
tinta central .

Car:tlbios de conexión entre teléfonos principal y
supletorio, con Unea de prolongaci6n y llave con
mutadora o caja de conmutación duplex. instaia
dos en el mismo edificio o recinto ... ... ... ... ...

Cambios de conexión entre teléfonos principal y
supletorio. con Hnea de prolongación y llave con
mutadora o cala de conmutación duplex, Instala-
dos en distinto edificio o recinto .

2. Cuotas m.ensuales de abono
2.1 Teléfonos

Teléfono altavoz oo. oO•• " .. ~ ;; ;.: ;-.; ;.;

Teléfono anttdeflagrante ~.. 'Oo ..

Teléfono empotrado .oo ¡; .
Teléfono góndola mural y mural para baflo
Teléfono góndola sobremesa .
Teléfono heraldo mural .
Teléfono heraldo con sedal luminosa .
Teléfono heraldo sobremesa .•• ..••••
Teléfono heraldo con atarset ••• •...., ......
Teléfono heraldo lmea directa sin marcaciÓD T. D.
Teléfono heraldo teclado 'H ••• oo. ••• .... .0. 'H ... ...

Pesetaa

l,(lOO
1.000
1.000
1.000

2.000
2.000
1.500
1.000

2.000
2.000
1.500
1.000

1.500
2.500
1.000
2.000
6.000

500
500

6.000
1.000

15.000
115.000
160.000
250.000

1.000

1.000

3.000
11.000

1.000

3.000

1.750
'.000

11.000

3.000

1.000

3.000

500
565
120
122
161
44

141
98

499
SS4
30ó
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Concepto Pesetu Concepto Pesetu

15.738
70

12
7

28

2.860

132

1.725
5.175
8.625

640
108

14.075

1.254
3.580
3.l580
7.790

12.839
20.506

57.149

276
183

18.30

3.380
690

9
470

4
0.80

francos
14

6.600
11.200

72
13
78

1.675
2.176
3.993
5.494
2.010
2.610
4.794
6.593
9.548

13.696
13.696
16.488
32.971
]6.48&
47.7rJ7

258
439
549

1.024

132.065

....

7006-1X6 ...
7011 - 2/3 X 10
7015- 2X 10
702S-SX2lS .
7035-6X50 .
7035 - 10 X ]00 .
Cada módulo de 100 ~xtensiones o fracción en

ePA 7055 7B o 7A ..

2.6 Servicios diversos

Servicio mensafónico:

Abono a \ma zona ..
Servicio intercomunicación ..OO. o ..000. (a ex-

tinguir) .._ ..

Servicio abonado ausente:
Información general _ ..
Información adicional 'mínimo 10 palabras)
Pesetas por palabra.adicional

Servicio alarma TUS-3S ..
Abono a'la CAlA _ .
Facturación detallada por cada llamada reportada.
Servicio abono a de&pertador automAtico ...

Linea interc. CPAs:
Mi~ma zona C2.000 pasos) ...
Distinta zona (4.000 pasos) .

Tasa gestión conferencia cobro revertido:
Automático . ..
Manual .

Tasa de aviso en conferencia con esta modalidad.
Telegrama desde locutorios (sobretasa):

Telegramas de régimen interior ..
Telegramas de régimen internacional .

Mensajes servicio mensafóníco (quince segundos).
Servicio marítimo de mensajes:

Buque en situación de navegar. '" ...
Buque en situación de amarre .., oO ••••

Tasa costera para ra~iotelegrama por palabra:
Nacional .
Internacional... .. .

Llamada del móvil servicio TAV .
¡\iquiler par urbano por cada 500 metros o frac

ción para supletorios o extensiones de centralita
con lfnea de prolongación ... ... ... ... ......

Líneas de prolongación en sistemas SATAI:
SATA! D-1/2/1 " .
SATAI D-2/2/1 y M-116f1 .
SATAl M-2i6/2 , ~ .
SATAl M-4/1O/5, directorio y ejecutivo .

Piatuformas marítimas de sondeo .
Servicio de comunicaciones VHF desde puertos de

portivos y clubs náuticos:
Por el equipo .

Tasa de utilización del servicio:
Hasta 200 puntos de atraque ..
De 201 a 400 puntos de etraq"'8
Más de 400 puntos de atraqu,'

Servicio de comunicaciones en 'HF para Campa
fúas privadas:
Por el equipo ... oO. ... ... ...... ;-.. ••• ;••
Por cada teléfono supletorio ., ... ••. ...

2.5 Centralitas privadas (propiedad
de la Compañía)

Manuales:

5501 ~ 5 lineas
5501 • 10 lineas
5S01 - 15 lfneas ... •..
~1 - 20-30 líneas ..• •.•
7400-ax7 .
7400-aX12 .
5581 ~ 3/5 X 20\..•
5581 - 3/5 X 40
5581 - 3/5 X 60 .
7200~ 6X 50 ..
7200~10X50 .
7200 - 10 X 100 .. . ...
7200 ~ 12 X 100/200 .•• '" .
Módulos 100 extensiones CPA 7200 ..
Módulos 100 extensiones CPA 5503/5573

Automáticas:

850
850
847
287

97
217

3.600

1.006
142
84
86
84

476
476
287

878
878
846
287

1.172
1.172
1.093

299

251
44

1.245
1.811

893
1.242
2.620

6'"
685
287

1.381
869

1.706
155
590
172

96

"8
300

24
30

119
78
71
45

102
50

200
401
354

6
45

804

138

1.342
1.342
1.269

299

387
201
718
170
..8
000

2.270
306
323

14.423
14.-423

....

.., ...

..... ;

0-2/2/1,
Teléfono principal .
Teléfono secundario principal .
Rectificador corriente .

M-2f6/2:

Teléfono principal .
Teléfono secundario princ1pal .
Teléfono secundarlo .
Rectificador corriente ..

M-4/10/5:
Teléfono principal ... ... ... ... ••• ••• •••
Teléfono secundario principal... ..~
Teléfono secundario ... ... ... .
Rectificador corriente ..

Directcrio (4/10/5):
Teléfono principal ;;; .
Teléfono secundarlo principal ...•••
Teléfono secundario .
Rectificador corriente .

Ejecutivo (4/10/5):
.. Teléfono principal ;.; ~ .

Teléfono principal altavoz ••••;••.••••
Teléfono secundarlo ... ••• ... '" ••• •••
Teléfono secundario altavoz .•• '" ,.
Unidad central ~ ; .

TelHono heraldo teclado con seAal luminosa
Teléfono intemperie ~ .
Teléfono TEME-lO o., o" o .
Teléfono estilo o •• o ••••• o., o .

Teléfono heraldo con microaupletorio
Telt.fono manos Ubres ... ... o.. o••
Tel~fono regular de monedas oo. oo .

Teléfono TEIDE .A. oo. oo. oo. o,. oo••••

Teléfono TEIDE ..B. o'' o•• o., o••••• o •• o •• o•••• ,

Teléfono individual automático en vehículos
Teléfono móvil automático o .

2.2 •Equipos complem9ntarios
Contestador ..cassette. o •• oo. o •• o" o •• o•••••

Contestador .. infonnador_ o ••• ;. o •• o •• o •• o •• o •• o •••• ,

Contestador con intelTOgador (incluido el primer
módulo) o •• o., ... o •• o •• o •• o •• o •• O" o •• o •• o •• oO, o .

Por cada módulo adicional o.. ... .. ... ... ... .
Conjunto emisor-contador de línea a 12 KHz .
Cont.ador línea ..
Contadar de extensión ...
Emisor de impulsos (contador linea y extensión)
Conjunto emisor~contador de abonado (simple)
Enchufe '" .
Llave conmutadora .
MicrotelMono amplificador de sonido
Receptor supletorio .
Señal luminosa ..
Timbre supletorio corriente ...
Tirqbre supletorio especial o intemperie
Zumbador supletorio .
Caja conmutadora duplex .
Starset .
Marcador automático de llamadas ....•.
Botón de retención y transferencia .
Cordón largo ..
Marcador TEIDE 30/130 .
Convertidor 4/2 hilos para los servicios especiales

tasados ..
2.3 Equipos complementarlos (a extinguir)

Contestador automátieo (..Gentelex. o ..Centinela.).
Receptor suplementario con microplastron
Receptor suplementario sencillo o doble ....
Enchufe con intercomunicación ..
Tcletax ..
Sistema intercomunicación (antiguo):

Principal y supletorio ..
Teléfono negro sobremesa '"
Sistema SATAI _0·1/2/1:.

Teléfono principal ..
Teléfono secundario principal ..
Rectificador corriente ...

Sistema SATAl M-l/6/1:
Teléfono principal .
Teléfono secundario principal ..
Teléfono secundario .. .
Rectificador corriente .

Amplificador de sonido ..
Teléfono con llave. enchufe y microplastron
Teléfono supletorio en vehículos ....... ó, ......

2:4 'Sistema SATAI

•
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n. ALQUILER DE CIR' 'UITOS

29. abiil 1983

Ambito del abono

BOE.--Núm. lOa
•

Pesetas

Concepto

1. Cuotas de constitución

1.1 Circuitos telefónicos privados. de abono
distante, microfónicos y de órdenes

Abono distante manual-automático y automático-
automático ... o •• o •• o •• o" ••• O" •••••• o ••••• _,_ o •• ,.,

Para un circuito telefónico a dos hilos se fija en -.,
Para un circuito VC!iefóníco a cuatro ~ilos se fija en.

1.2 Circuitos para retransmisiones radiofónicas

Para un circuito a dos hilos .0. .._ ... ... ... ..
Para un circuito a cuatro hilos (con circuito de

retornol .. _ ... .. o" •• 0 ••• o..... o.. ... ••• ,_

Las cuotas de conexión de los circuitos a M. P. 1.
que se precise instalar son ad:icicnales a las ante
riores.

1-3 Circuitos musicales

Por la constitución de un circuito musical a 15 KHz
a dos hilos '" .

Por la constitución de un circuito musical a 15 KHz
a cuatro hilos . '" .

1.4 Circuito alarma de Policía punto a punto

Por ser un servicio '"a extinguir- no procede su
constitución.

1.5 Equipos y servicios complementarios de alarma
de policía punto a punto

Pulsador de mano, pie o ventana ...

2. Traslados

2,1 Circuitos telefónicos privados, microfónicos y
de órdenes

Para un circuito a dos hilos:

Dentro del mismo local. vivienda o dependencia:
Distinto local, vivienda o dependencia del mismo

edificio o recinto oo .

Cuando sobrepase los 250 metros se percibirá ade
más el importe, correspondiente a la construcción
de la línea.

Restantes casos (un solo terminaD .
Para un circuito a cuatro hilos se aplicarán tarifas

doble de las anteriores.

Pesetas

11.000
37.000
74.000

350

700

222.000

444.000

1.000

1.000

3.000

18.500

3.2 Circuitos telefónicos privados. microfónicos, di
rectos al cuadro interurbano y órdenes

Mismo distrito ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" .0. ... ...
Entre distritos a los Que se aplica tarifa de periferia

(entre áreas urbana¡=; con sus distritos periféricos
y entre distritos periféricos colindantes) .

Entre distritos a 108 que se aplica tarifa de colin
rlancia (entre distritos colindantes y entre dis
tritos periféricos no colindantes) ... ... ......

Entre distritos no colindantes según distancia:

De O a lOO kilómetros ... ...
Más de 100 a 400 kilÓMetros .
Más de 400 kilómetros ... ... . ..

Para los circuitos a cuatro hilos, constituidos en
..mismo distrito_, la cuota m~nslJal aplicable será
dnhle -de la Br-pe: ificada para dos hilos.

Para los circuitos a cuatro hiios, constituidos entre
distintos distritos, la cuota mensual aplicable. se
,btpnrirá de adicionar a la correspondiente a dos
hilos la de un circuito a nos hilos ..,mismo distrito
por cada uno de los dos t8rminales.

A los circuitos ..,misrnc di5trito_ que se con2cten
a la M.P.I. se Rplicará una bonificación del 50
por 100.

3.3 Circuitos intenlrhanos para retransmisiones
radiJfónicas

Cuotas de alquiler Dor cada mectia hora o frac
ción dé' conexión interurbana a dos hilos:

Entre di'3tritos a los Que se aplica tarifa de per~

feria (entre áreas ur.t-'anas con sus distritos perI
férir:'os y entre distritos periféricos coiindantes).

Fntre distritos a los que se ~plka tarifa de colin~

danciA. (entre di<;tritos colindantes y en distritos
periféricos no colinda.ntes) oo .

"Entre distritos no colindantes según distancia:

De o() a 100 kilómetros ... oO' ••• '"

Mas ne 100 a 400 kilómetros '"
Más- Qe ieo kilómetros.. . - .
P~ra conlJxiones interurbanas a cuatro hilos se

A.p-.icRrán cuotas dobles de las reflejadas para dos
hl!os.

10 KHz
Ambito del abono

Pesetas

3.000

41.000

41.000

62500
94500

126.000

210

210

310
470
630

15 KHz

Pesetas

3.4 Circuitos rriu.;icales:

al Circuitos musicales a dos hilos:

4.500 6.000

61.500 a2000

93.750 125000
141.750 189.000
1a9.ooo 252000

2.2 Circuitos para retransmisiones radiofónicas

En ningún caso procede la aplicación de este con
cepto de traslado.

2.3 Circuitos musicales

Para un circuito a dos hilos:

Dentro del mismo local o dependencia ...
Distinto .....Iocal o dependencia del mismo edificio

o recinto '" .
Restan tes casos (terminal lado abonado) ...

Para los circuitos a cuatro hilos las cuotas de
traslado serán el doble de las indicadas para dos
hilos.

2.4 Circuitos alarlT!a de policía punto a punto
Para un circuito a dos hilos:

Dentro de: mismo local, vivienda o depend-encia
DistLJ.to local, vivienda o dependencia del mis-

mo edificio o recinto .
Restantps casos (un solo terminaD .

3 Cuotas mensuales de- abono

3.1

1.000

3.000
18.500

1.000

3000
18.500

-;"1ismo distrito .
Entro distritos a los que se aplica ta

rifa de periferia o colindancia ... ...

Entre distritos no colindantes según
distancia:

De O a 100 kilómetros ... .•.
Más de 100 a 400 kilómetros ...
Más de 400 kilómetros ... ... . ..

b) Circuitos musicales a cuatro hilos:

Mismo di>trito, Doble de la señalada para dos hilos.
Entre distritos distintos~ La señalada pRra dos hi1os, más

la de un d"cuito a dos hilos ..,mismo distrito-, en cada una
de lOS term ir"a;es.

el Circuit0s musicales estereof6nicos:

A estos circuitos (a 10 Ó 15 KHz) les serán de aolicación
el doble de las cuotas establecidas para los circuitos monofó
nicos.

IIl. 1. La cuota de visita se fija en 1.000 pesetas.

2. La cuota de actuación, entre las que se incluyen cual
quier cambio a petición del abonado que no Implique despla
zamiento a su domicilio. se fija en 660 pesetas, salvo que estén
específicam.:nte señaladas.

Abono distante manual-automático

Abono distante automático-automático:

Entre distritos a los que se aplica tarifa de peri
feria (entrl3 áreas urbanas con sus distritos
perif~ricos y entre distritos periféricos colin-
dantes) , oo ••••••

Entre distritos a los que se aplica tarifa de colin
dancia. (entre distritos colindantes y entre dis-
tritos periféricos no colindantes) oo o ••

En're d.istritos no colinrbntes según distancia:
De O a 100 kilómetros '" '" ..
Más de 100 a 4no ki 1ó:T1ct.ros .
Más de tOO kil/'mf~fros " .

24000

49.200

49.200

75.000
113.500
151.000

Concepto

3.5 Alarma de policía, punto a punto:

Cuota mensual de abono ... oo. ,.. ..0 ..• '" o•••0. ..,
Por cada pulsador complementario (mano, pie o

ventana) '0' .••••• o ••••0 '0'

Cuota mensual adicion~l por circuito Oo. o.. .......,.

Pesetas

842

30
4.500


